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XII JORNADAS DE DERECHO 
PROCESAL CIVIL

“La sentencia y sus efectos”

Santander I 14 y 15 marzo

I 2019

I SEDE
Salón de Actos del Palacio de la Magdalena

(Caballerizas)
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XII JORNADAS DE DERECHO 
PROCESAL CIVIL

“La sentencia y sus efectos”
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DÍA 14, JUEVES DÍA 15, VIERNES
ORGANIZADORES

I Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de  
 Cantabria.

I Consejo General del Poder Judicial.

PATROCINADOR

I Consejo General del Poder Judicial.

I Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de  
 Cantabria.

DIRECTORES

I Dª Victoria Ortega Benito 
 Presidenta del Consejo General de la Abogacía 
 Profesora titular de derecho procesal

I D. José Arsuaga Cortázar 
 Presidente de la Audiencia Provincial de Cantabria

COLABORADORES  

I Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria

I Ilustre Colegio de Procuradores de Cantabria

I Tribunal Superior de Justicia de Cantabria

I Excmo. Ayuntamiento de Santander

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES
Destinado a Jueces y Magistrados, Fiscales, Letrados 
de la Administración de Justicia, Abogados del Estado, 
Abogados, Procuradores, Letrados del Gobierno de 
Cantabria y funcionarios de la Administración de Justicia y 
del Gobierno de Cantabria.

Todas las inscripciones serán aceptadas salvo que reciban 
comunicación contraria de la Dirección General de Justicia 
del Gobierno de Cantabria. dgjusticia@cantabria.es

Inscripción gratuita hasta completar 
aforo (fecha límite: 6 de marzo), 
cumplimentando el BOLETÍN DE 
INSCRIPCIÓN disponible en:

http://bit.ly/JornadasDPC

9:15 horas. 
 Recogida de acreditaciones.

9:45 horas. 
 Presentación y apertura de las Jornadas.

Dª. Pilar Jiménez Bados.                         
Fiscal Superior de Cantabria. 

D. José Luis López del Moral Echeverría. 
Presidente del TSJ de Cantabria.

D. Rafael de la Sierra González.                             
Consejero de Presidencia y Justicia del 
Gobierno de Cantabria.

Dª. Gema Igual Ortiz.                               
Alcaldesa de Santander. 

10:00 horas. 
 La carga de la prueba (art. 217 LEC).
Aspectos controvertidos. 
D. Joaquín Tafur López de Lemus.         
Magistrado. Audiencia Provincial de 
Cantabria   (Sección Cuarta).

10:45 horas. 
 Coloquio.

11:30 horas.
 Pausa.

12:00 horas. 
Precisión, motivación y congruencia de 
la sentencia. “Iura novit curia”. Aspectos 
destacados. 
D. Edmundo Rodríguez Achútegui.        
Magistrado. Audiencia Provincial de 
Bizkaia (Sección Cuarta). 

12:45 horas. 
 Coloquio.

9:30 horas: 
Cosa juzgada y preclusión de alegacio-
nes de hechos y fundamentos jurídicos.
Relación.  
Dª Irene Rodríguez del Nozal.                
Jueza. Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Castro Urdiales. 

10:15 horas:  
 Coloquio.

10:45 horas: 
 Pausa.

11:15 horas: 
Las costas procesales. Criterios de impo-
sición. Oportunidad de su reforma.
Dª Lourdes Carballo Fidalgo.                
Abogada. Decana del Colegio de        
Abogados de Vigo.

12:15 horas: 
 Coloquio. 

13:00 horas:
 Clausura de las jornadas.

Santander I 14 y 15 marzo
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